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CA uE FARTICIFACIONE 

JOSE TEOFITLO PHORENO FINOS Y SE. 

o 

MARIA FAULINA ORELLANA DELGADO 

LURRNTIA:?): 2. INDETERMINADA 

Dis conlas 

LJ el Distrito Metropolitano de Guito, capital de la 

sepubiica del Ecuador, hay dia martez veinte Y siete 

de abril del dos mil cuatro. ante mi DÚUCTOR P
i
 

5
,
 E 

FERMAMDO FLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

- Cantón Quito, comparecenñ. por una parte, los señores 

convuqes JOSE TEOFILO MORENO. FINOS Y HILDA — BEATRIZ 

VARGAS , casados, por sus propios derechos, en 

lidad de Ledentes: Y. por otra parte, la señorita pa 
he de

 

Nara. FAULIMA —GRELLANA DELGADO, soltera, por Sus 

Los oraop 

  

D 108. derecnoz. en calidad de 

Son ecuatorianos. mayores de edad, 

en esta ciudad. Cápaces para contratar 

pS quienes de conocerla 

  

tes, bien 

por mí el Notaria en el. objeto Y 

esta escritura pública, a la que 

Y voluntariamente. de conformidad con 

me presenta para que eleve a escritura 

tencr literal es €el siguientes —SERÓR 

 



miiric: En el reoistro 0s escrituras oúblicas a Eu 

hacer constar Ar de venta Y     

csencia de participaciones de una compañia 

limiteda. de acuerdo a les siqaquientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENT 

  

Combarecen libre E 

voluntariamente para celebrar una venta Y 

  

transterencia de participaciones par medio de 

PESTCFITUNEs el 

  

teotilo Morena Finos vy la 

    

SA CITE Hilda  —Eeatrlz Vargas. casados entre si, 

ss de edad, capaces ante la lev vy domiciliados 

    

ciudad de Cuenca, «€ quienes para erectos de 

  

instrumento se das ilamará la parte vendedora, 

Y oper tra parte comparece la señorita Maria Faulina 

rellana Delgado. de estedo civil soltera, Mavor de 

ciudad E edad: Capaz ante la ley Y domiciliada en la 

de Cuencas a aulen para efectos de este instrumento 

sE lo. llamará la parte COompradora» SEGUNDA 

  

EDENTES "2 La parte vendedora es propietario de 

a FOYERIA  TURRE ho
s 

  

doscientas participaciones en 

constituyó mediante 

  

Cin. LTDA. La. compañia 

itura pública otorgada ante la Doctora Liliana 

  

CONTON CUEF     cIMERA DL 

  

Montesinos NOTARIA DeECcira E 

  

dundo del mili due Tie        

  

a en veinte Y 

  

aprobada por la intendencia de Comr 

uno de dulio del dos mii, mediente resolución Número 

- tres tres siete e inscrita en cera cera ol — 

  

elo Registro Mercantil del Cantón  Luenca el dos de 

ecceta del dos mil, bajo el número doscientos 
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FESENTA. TERLERÁS COMPRAVENTA. PRECIÓ Y      

  

cien particicaciones de la 

Ll. LTDA... aque siaqnitica el cincuenta 

  

per cienta de sus particicaciones en la mencionada 

compeñaiá. a Tavor de la parte comoradora la acrita 

  

ria Fanulaina reliare Delgado. cara ia cual. la 

BACK CIA. 

  

dunta General de 5ocios de dOYERiA TORE 

LOTA. celebrada el. día seis de abril del dos mil 

CUATE. aprobd la venta Y transferencia de dichas 

CArTicinacionea Y consintió Coma Nueva  S0Ocla Y la 

narte compradora. az consta en la respectiva actas, 

la misma oue se adjunta a esta manita para sea parte 

aintegral de este instrumento. El valor de la venta 

es de un  dalar por cada participación, do que da nr 

total de cien dólares de los Es    tados Unidos de 

América. La parte compradora acepta el objeto del 

cresente instrumento por estar de acuerdo en todas Y 

cada tina de sus  nartes., CUARTA: CUANTIA 2: La cuantia 

de este instrumento es de cien dólares de ios 

Estados Lmidoz de Américas Sirvase listed Aer 

  

    

          

las demás ciáusulas de rigor  Dara la 

har 
LLANA A e      

Aud La MINUTA. que daueda elevada 

pública con todo su valor legal, la 

  

siaboreda por el Doctor 

colegio de Abogados de Úuito, 

con/ matrícula protesional número dos mil ciento



“EINTEe y se1s. Fara la celebración de la presente 

escritura publica, obeervaron tados (os preceotos 

  

los Mu
 del caos a isida que lez Tue 

  

comparecientes integramente por mi el. Notario, se 

racitican en ella y firman  conmiacao en unidad de 

ecto. de todo lo cual doy Te. 

  

Ti SRA. HILDA BEATRIZ VARGAS Y 

Ore y Cas O1DUSu333-S 

Fr ARTA. MaRiIa PAULIMA ORELLANA DELGADO 

 



Ea 

JOYERIA TORRESBACK CIA. LDT 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 5 NOTAS 

SOCIOS DE JOYERIA TORRESBACK CIA. LDTA. CELEBREDA E 
DIA 6 DE ABRIL DEL 2004. 

En la Ciudad de Cuenca, a las 18h30 del día 6 de Abril del 2004, concurren los 
socios a la junta genera! extraordinaria, previa convocatoria realizada en forma 
legal por el Presidente de la Compañía, amparado en el Artículo Séptimo.- 
Sesiones: del Estatuto de la Compañía. La Junta General de la Compañía se 
reúne en el lugar fijado en la convocatoria, cuya dirección es la calle Juan 
Jaramillo 8 — 63 de esta Ciudad de Cuenca, estando presente todos los socios 
que representan en forma absoluta la totalidad del capital social de Joyería 
Torresback Cía. Ltda. Se constituyen el Señor Esteban Torres Delgado 
poseedor de ciento cuarenta participacio, es/€l Señor José Moreno Pinos, 
poseedor de doscientas participaciones Ja Señor Adrián Orellana Delgado 
poseedor de ciento sesenta participaciones £n junta general extraordinaria para 
tratar el siguiente orden del día: 
1.- Consentir en Junta Genera! Extraordinaria de Socios la Transferencia de las 
Participaciones Pertenecientes al Señor José Moreno Pinos a favor de los 
Señores Esteban Torres Delgado y a la Señorita María Paulina Orellana 
Delgado, a quien se la admitirá como nueva socia. 
2.- Designar Gerente General de Joyería Torresback Compañía Limitada, en 
virtud que se cumplió el plazo establecido para ejercer estas funciones el Sr. 
José Moreno Pinos. 
Preside la Junta General la Señora Ximena Delgado León y actúa como 
secretario el Señor Esteban Torres Delgado, quien verifica el quórum suficiente 
y procede a dar lectura del orden de día. 
Toma la palabra el señor José Moreno Pinos, explica la necesidad de transferir 
el total de sus participaciones, esto es doscientas participaciones, existentes 
en esta Compañía y sostiene que lo hace por motivos y razones de fuerza 
mayor. Solicita a todos los socios presentes el consentimiento unánime para 
vender y transferir el cincuenta por ciento de sus participaciones, esto es cien 
participaciones, a favor de la Señorita María Paulina Orellana Delgado a quien 
se le admirará como nueva socia de la Joyería Torresback Cía. Ltda. y el 
cincuenta por ciento restante, esto es cien participaciones, se transferirá al 
señor Esteban Torres Delgado quien es socio fundador de esta Compañía. Es 
decir, que las doscientas participaciones que corresponden a José Moreno 
Pinos se transfieren de la siguiente forma: 

Socio Número de Participaciones 

    100 participaciones 
100 participaciones 

Pablo Esteban Tofres 

María Paulina Oreéllaná. 

Una vez explicadas fas razones del Señor José Moreno Pinos para transferir 
sus participaciones que comprende los aportes de capital de esta compañía; 
quien, preside la Junta somete a los socios a votación. 
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Los socios votan y deciden en forma unánime, la venta y trasferencia de 
las participaciones, pertenecientes al Señor José Moreno Pinos, a favor 
del señor Esteban Torres Delgado, con cien participaciones y la señorita 
María Paulina Orellana, quien es admitida como nueva socia de Joyería 
Torresback Cía. Ltda. con las cien participaciones restantes. 
Agotado el primer punto del orden del día, la señora Ximena León, quien 
preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, solicita que 
mediante secretaría se lea el siguiente y ultimo punto del orden del día que es: 
Designar Gerente General de Joyería Torresback Compañía Limitada, en virtud 
que se cumplió el plazo establecido para ejercer estas funciones el Sr. José 
Moreno Pinos. 
Toma Ja palabra el señor Adrián Orellana Delgado y solicita que por secretaria 
se de lectura al certificado numero 608 expedido por el Señor Registrador 
Mercantil del Cantón Cuenca, el mismo que certifica “Que bajo el número 302 
del Registro de Nombramientos y con fecha veinte y cinco de marzo del dos mil 
los, consta inscrito un nombramiento a favor de JOSE MORENO PINOS como 
SERENTE de la compañía TORRESBACK CIA. LTDA., por el período de dos 
años”. Y como consecuencia está Junta General Extraordinaria de Socios 
debe proceder a designar un nuevo gerente, por el periodo de dos años, de la 
Joyería Torresback Cía. Ltda., para lo cual propone el nombre del Señor Pablo 
Esteban Torres Delgado. 
Sin contar la Junta con ningún otra propuesta para ocupar tan importante 
cargo, la señora Presidenta de la Junta, somete a los socios a votación. 
Los socios votan _y nombran en forma unánime al Señor PABLO 
ESTEBAN TORRES DELGADO como GERENTE DE _LA JOYERIA 
TORRESBACHA, por e! periodo de dos años de conformidad con el Artículo 
doce estatuto social constante en la escritura pública de Constitución de 

la Compañía. 
Una vez que se ha agotado el orden del día, siendo las 20h30, la Presidente 
declara concluida la Junta Extraordinaria y Universal de Socios, permitiendo un 
receso de treinta minutos para que secretaria proceda a redactar la presente 
acta. 
Siendo las 21h00 el secretario da lectura al presente instrumento, el mismo que 
los socios para constancia firman en unidad de acto. 

    

  

JOSE MORENO P. 
ORELLANA D. 
GERENTE GRAL. PRESIDENTE
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ot tora ante mis en Te de ella contiera e 

  

CERTIFICADA. de una Cesión    COPLA 

  

Fartricinacionetrs, que OLOFEa 

Piña Yo 3SrRñA.. a Tavar o de MARIA PAMULINA ORELLANA 

DELGADO, debidamente firmada Y mellada en el mismo    
   

    

      

lugar Y Techa de su celebració 

POLO ELMIA 

SEPTIMO DEL CANTOR 

  

Add TEOFILO MORENO 

La presente escritura de Cesión de Participaciones de la Compañia Joyeria 

Torresback Cia Ltda, ha sido marginada en la escritura matriz de 

Constitución de la de la Conpañía Toresback Cia Ltda DOY FE. Cuenca, 

veinte y nueve de abril de dos mil cuatro. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía TORRESBACK CIA. LTDA. 

que se encuentra inscrita con el No. 260 del REGISTRO 

CA, VEINTE Y 

CUATRO. EL 

MERCANTIL el dos de agosto d 
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